
Limes 25 de Febrero de 1856. Núm. 24. 

las leves y la* disposiciones generales del Golitcr-
no son obligatorias para catla capital de provincia 
desde que so publica» oliciahnente- un ella, y desde 
cuatro días d^pues para los demás pueblos de la 
misma provincia.-(Lev fie 3 de tívvicmtrrt tie 1837.) 

•Las l^yea, órdenes y -anuncios que se manden p«-
blkai* en los Bol clines oficiales se li-jn du remitir oL 
Gefe poliiico i-Q>ptíciivo, por cuyo conducto su pasa-
raii a los inencionados eititures de los periódicos. Se 
esccptüa de esta disposición a los defieres CupiLaues 
geneiales (Ordenes de lí de Abr i l y .¡J de Aavito de 
m'J.) 

mmm OFICIAL DE ¡MN. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Proviucia. 

E l ' EccmiO. Sr. Ministro ele l á . üohe/'nacmto ¿oln 
fecha \% del actual me comunica l a Rea l orden 
siguiente. -

» H a llegailo á noticia xiel Gobierno de S. M . 
que. e ñ ó l g u n a s ; provincias de- la M o n a r q u í a se cree 
que para' conseguir ana - rüsolucipn favorable en 
asuntiis (ií ie aí<íc|;iti al ii iteiies^párlrcúlár (le, cói;po^ 
ración ó de localidad, és indispensable: hacer sacri
ficios pecmí iar ios . Scinejanie preocupacioii,; que ofén-'-
de la.indisputable ir.oralidadidel einpleado, y la se
vera /imparcialidad que preüide eii todos los acloi 
de las 'oficinas'' 'del Estado, l i éne su ongeii en la 
criminal ihdtistrih <l(i algunas personas que, í i n -
g iéndose iiilVuyciUes cerca de los altos funcionarios 
púb l i cos , , .prometen á los pueblos y á los particula
res el pronto y favorable despacho de: sus reclama
ciones, estén ó no basadas en. principio d e "estríela 
iuslicia.'con tal (fue los exponentes se hál le i i 'dis
puestos a 'recoriYpiMlsai'l6S ;cón' eanlidadcs .que s.upo^ 
in'en enlregadiis a los empleados,, y. qiie ..ellos solo 
reciben, estafan lolas á los que se dejan, fascinar 
por, la inmoralidad; y cinismo de lo9;ique sé titirlan 
agentes dejnegocios con nnengun del pres l ig ió de, líi 
Admihis lrác ipr i y del'buen 'nonibre .dé' los suge íps 
qjue légal'merlté s é ' d t d i ó a h ' á .está profes ión. , ' 

Celoso el, Gobierno de. su . propia reputac ión , y 
en la ob l igac ión de defender la de todas las depen-
denciar...di;l Estado, ha resuello collar de raiz un 
mal de inmensa: trascendencia, ya por las propor
ciones que ha tomadlo, pues que lia sido objeto de 
sentidas quejas y de excitaciones en el seno mismo 
de la R e p r e s e n t a c i ó n nacional. 

E n su consecuencia, y hac iéndose precisa la 
adopción, de una medida enérg ica que evite de una 
vez y para siempre los abusos indicados, la Ticina 
(Q. D. G.) se ha dignado mandar prevenga á X . S. 
que en lo sucesivo no se dé curso en este Ministe
rio á instancia alguna que no venga por conduelo 

regular, ni se atienda ninguna rec lamac ión que 
para activar el despacho de los expedientes se le d i 
fija é n otra forma que la señalada en las leyes. 

Es asimismo la voluntad de S. M . que al p u 
blicar esta disposic ión en el B o l e t í n 'oficial de esa 
provincia, procure. V . S. desvanecer toda p r e v e n c i ó n 
que exista en el indicado sentido, inculcando en el 
á n i m o de los pueblos, corporaciones y particulares, 
la idea de q u é las dependencias todas del Estado 
despachan los asuntos por deber y obl igación, ajus-
tando sus resoluciones á las prescripciones de la 
ley, y sin qiie.el sórd ido interés influya jamas en' 
los. t rámi te s y u l t i m a c i ó n de los negocios sujetos á 
su decis ión y fionoe»"!""»»--

Por ú l t i m o , S. M . desea t a m b i é n que V . S., por 
cuantos medios le sugiera su reconocido celo en 
pro del servicio, haga entender á esos habitantes la 
c o n v é n i é n c i a de que denuncien al Gobierno de 
S. M . cualquier h e d i ó .de esta naturaleza, á fin de 
imponer el correctivo oportuno á quien correspon
da:; debiendo V . S. por su parte procurar (pie se 
castigue con arreg ló á las leyes A cuantos resulten 
culpables de este delito. 

De Real órdeu lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y eleclos consiguientes á su cumplimiento. 
í ) i o s . guarde á V. S. muchos años . Madrid 18 de 
Febrero de 18r»6 .=Escosúra.» : 
•••Í* 2£n- su con.iecUfíncid a l darla l a '-deluda', publir 
c i d á d p a r a ifüe l l égne á conociinimto de los pue-
blós y ' p á r i l c u l a r e s , estoy en el caso de. manifestar., 
en cúrñplfrniénlo de mi deber, de acuerdo con mis 
pro/fias coinucciones, (jue. todas las oj íc inas y -de
pendencias de rnl autoridad en esta provincia, asi 
como iodos los cnipb'ados ipie n ellas pertenecen, 
en cumplimiento de las estrictas obligaciones de su. 
destiiio, despachar/.n, como lo lian hecho hasta 
ahora, y he tenido la s a t i s f a c c i ó n de observar 
desde i/ue me hice cargo de este Gobierno civil, los 
asuntos de su rcspétUira incunibencia con asiduo 
celo y con toda la actividad ipic rr/pa'eran sin I / I I I : 

necesiten los interesados agtn/e.i encargados de pro
moverlos : Uceando por norte la mas escrupulosa 
moralidad y a j u s t á n d o s e , en la decis ión de los mis
inos, á las fin scii/xiones legales, sin que injluen-
cias ni manejos (le ningiin genero, ni menos un 



108 
interés s ó r d i d o , hagan torcer sus t r á m i t e s n i slt 
u l t imac ión . 

Pero si desgraciadamente llegase á noticia de 
cualquiera autoridad, corporac ión ó particular, l a 
mas leve infracc ión en este punto, yo espero y les 
escito encarecidamente á que lo pongan sin d i l a 
ción en mi i onocimiento; segaros que sin contem
p l a c i ó n , y con la velocidad del rayo , i m p o n d r é at 
culpable el conveniente correctivo con arreglo á las 
leyes; resuelto á no guardar miramiento alguno 
por nada n i por nadie en asunto tan importante, 
L e ó n § 2 de Febrero de H i S G ^ P a t r i c i o de A z c á * 
rate. 

N ú m . 85. 

'Adminis trac ión principal de Hacienda públ ica de l a 
provincia de LeOrt. 

TM Dirección general de fíentns estancadas con fecha 15 
de Diciembre próximu pasado ine dirige la circulaf que signe, 

»I)"S ohjclos iirir.cip.-iles Imn guiado al Gofiierno al 
¡iconsi'pr ú S. M. la lloal ónleu que con fecha 12 de 0c-
tiilnc úilimo fué ouinuiiicuilu por el Ministerio (le Hacien' 
da ¡i PSIJ Dirección, y cuya copia acompaño á V. 

E! primero, llenar el Vacío que se noldba en el ramo 
do pólvora, por la indiferencia con que lia sido mirado, 
haciendo que la elalior.icion de este articulo llegue á la 
altura que le corresponde en nuestro país, y que es indis* 
pensnlilu que tenga si ha de prescindírse de ana Vez de 
la viejísima cosluiulire de copiar rulinariamento la misma 
confección, el mismo sistema de envases que por tantos 
nñus liiui litxliu poco menos que ilusorios los productos 
líquidos de esta renta. 

lis el segundo, destruir el contrallando que, á la som< 
Lia de aquel mal sistema, y acaso lamliicn por la apatía 
de la Administración, ha venido aumentándose á medida 
qim algunas indiislrias y las obras públicas necesitaron 
inayi'ics cantidades del mencionado género. 

I'ara secundar las miras del Gobierno y de esta tlirec 
cion, están llamadas mas inmediatamente las Administra
ciones de provincia, de cuyo celo é interés por el servi
cio depende por lo general el buen resultado de las me
didas admiiiislrutivas. 

V. comprenderá que los medios mas lógicos de au-
niciilar los productos de la renta de que se trata , son, 
perseguir por una parte el contrabando con la mayor ener
gía y siu consideraciones de ninguna clase, y por otra, 
tener siempre y en lodos los puntos de cxpcnüic ion, sur
tido suficiente de toda clase de pólvora, para satisfacer las 
necesidades de cada dislríío, por lo menos en cuatro me
ses, como está mandado i evitando asi toda queja, todo 
pretexto y estimulo al fraúde. 

i'ara ejecutar estos dos medios encaminados al objeto 
propuesto, y considerondo que por la diferencia de pre
cio que lia existido siempre desde que se creó la pólvora 
para minas, respecto de la de caza, es del consumo de 
aquella de la que mas se abusa, y de la que mas so ela
bora de contrabando, esta Dirección ha acordado dictar 
por ahora las reglas siguientes: 

1. ° En cada estanco ó espundeduría do pólvora se lie-
vaiá desde 1.° de Enero de ItiSU, un libro en el cual se 
anotarán diaiiaincule las salidas de la de minas, con ex
presión del número do cajas y kilogramos ó libras que 
cada consumidor compre, y el nombre de la mina, car
retera ó cantera donde se destina. 

2. a Del mismo modo se anotará la pólvora que com

pren los maeslros de pirotecnia y coheleros, y los fabri
cantes de mechas. 

Sia Siendo el objeto de las precedentes reglas inves
tigar si en todos los puntos donde se consume pólvora de 
minas se surten de los estancos de la Hacienda, en el ac
to de anotar en el libro de salida la comprada, se dará al 
portador de ella tina papeleta para su resguardo, con el 
sello de la Administración, el estanco de donde sale, el 
dia y demás circunstancias mencionadas en el libro. 

4. * Las papeletas de que habla la regla anterior se fa
cilitarán á los estanqueros por los respectivos Administra
dores que los surtan; cuidando estos de comprobar con 
frecuencia, y bajo su responsabilidad, para poder asegu
rar á esla Dirección de la exactitud de los datos que re
ferentes al libro de que se trata pida eti lo sucesivo, si el 
húmero de partidas anotadas eh é l , que quedará rubrica
do cada Vez que se Verifique la comprobación, es igual 
al de pópetelas presentadas de menos por el estanquero, ' 
y si este cumple con exactitud lo que qlitda establecido" 

5. * Si además de la pólvora de minas pidiesen de la 
de caza para los objetos que se indican en la regla 2.a ú 
otros cualesquiera que no sean la caza , se anotará y faci
litará igualmente papeleta de ella. 

O,4 En todo pueblo donde se celebre función de pó l -
Voia , se deberá dar cuenta del Valor del ajuste al primer 
Alcalde constitucional ó al Gefe .de la Municipalidad que le 
sustituya, para que este, con presencia de la papeleta de 
que habla la regla 5.', que facilitará el estanquero al a r 
tista , dé la licencia para que se verifique aquella, si por 
la papeleta referida se justifica que ha sido empleada eh 
pólvora de la Hacienda, cuando menos la sesla parte de l 
total valor en que se haya verificado él ajuste. 1 

Esa Administración, y todas las subalternas de la pro
vincia pedirán los datos que juzguen convenientes á aque-r 
lias Autoridades, para cerciorarse de que se cumple fiel
mente lo que queda ordenado, y su auxilio en todos los 
casos en que l ó juzguen necesario para perseguir los de
fraudadores. 

7.* Conocidas por estas anotaciones quiénes son los 
consumidores de la pólvora de que se trata, fácil será á 
esa Administración señalar la mina, corretera ú obra im
portante de la provincia que no se surte del estanco na
cional, y por consiguiente fácil también evitar el contra
bando en ellas, haciendo que presenten á los dependien
tes ó encargados en perseguir aquel, las papeletas qué 
acrediten la precedencia de la pólvora que encuentren y 
decomisándola si no la justifican. 

I'ara poder comprobar desde luego la nueva pólvora 
qué Va á darse al consumo público, con la que llegue á 
decomisarse, esta Dirección remite á V. adjuntas Jas eti
quetas que irán pegadas á los botes y cajas de cal ton que 
contendrán á aquella. 

8;' ; Asimismo quedarán en descubierto aquellos polvo
ristas que, conocidos por tales s e g ú n las listas de los con
tribuyentes de este gremio, no se surtan.del estanco-, á 
los cuales especialmente y á todos los demás, les hará en
tender esa Administración, que bajo la denominación de 
pirotécnicos, polvoristas ó coheleros, nó debe compren
derse los fabricantes de pólvora, puesto que la facultad 
de elaborar este género está solo reservado á la Hacienda 
por tenerle estancado, sino loque se entiende directa
mente por artistas ó maestros de pirotecnia, que son aque
llos que se ocupan de todo género de invenciones de fue
gos artificiales, los que están en el deber de limilarse á 
ejercer su arle lomando de los estancos nacinmdcs la pól
vora que necesiten en sus talleres, sin que tes sea per
mitido su elaboración en pasta, ni mem s granulada, aun
que sea para su uso propio; pues de modo alguno puede 
consentirse que se abuse del nombre del polvorista para 
arrogarse el derecho do elaborar un ai líenlo prohibido. 
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por mas que le necesiten como elemento principal de sus 
trabajas. 

9.' Para que esa Adminislrocion pueda inspeccionar 
con acierto y con arreglo á las instrucciones vigentes los 
talleres de los rcfcriilos nrlislas, que por no surtirse del 
estanco, ejerciendo su arte , delie considerárseles coma, 
defraududores, y IDS de todos aquellos en que recaigan' 
vehementes sospechas de que se ocupan en hacer pólvora,-
tendrá presente: 

Primero. Que no delio haber .en dichos laboratorios 
ningún utensilio que pueda servir para la fuliricacioh del 
referido articulo,• romo son: morteros de piedra ó de ma
dera , pilas cónicns ó cilindricas y batanes > mazos cribas 
de gianear, bolillos, cilindros para lustrar ni otros de los' 
que pueden hacerse Uso-. 

Segunda. Del mismo modo fes s e r á prohibido tener 
carbones ligeros; como son los de sarmiento, cártamo y 
carrizo, por no ser precisos para s ü arte, y s í solo paral 
la confección de lo pólvora. 

Tercero. Que los únicos útiles que debe permitírseles 
son los necesarios al arte de pirotecnia, para reducir á 
polvo los materiales, como moletas,- tableros con cilin
dro de piedra ó madera, artesas Con globos dé hierro ó' 
niármnl y de boto-de cuero coi) maüo cilindrico ,< tam
bién de pulverización; almireces que serán de hierro t»¡i 
man» de lo misino para poder reducir á polvo las mate
rias ferruginosas ó nielálicas y no pudre m í o exceder de 
cuarta y media de alio y una de diámetro á lo mas. 

40.* Considerando que el abuso qiic haya podido ocur
rir en esta parte, puede provenir acaso de la mala intelU 
gencia dada al sentido con que se. les llama polVonstos en 
las tarifas por-las cuales se les exige la coiitribücion in-' 
dustrial, se les conoule el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha en que se les comunique esta orden, para 
que vendan ó destruyan (odos los útiles señalados en el 
primero y segundo párrafo de la regla 9.a, y cualesquiera 
otros propios únicamente para la elaboración de la pólVo* 
ra en quo no deben ocuparse; en la inteligencia que pa-* 
sado dicho término y reconocidos que sean sus labóralo' 
rios, cuando la Administración lo juzgue Conveniente, se 
d a r á n por decomiso y con.-iderados sus dueños como de-
fraudadores de la ll.-iciendu púlilica. 

11.' De estas prevenciones dará V. traslado a todos 
los Directores de las Sociedades mineras; á los de las 
obras en que se consuma pólvora; á los pirotécnicos y co
heteros y demás personas que juzgue oportuno, para lo 
cual reclamará V. del Gobierno de provincia los datos 
necesarios , tanto para excitarles á que cooperen con la 
Administración á que no se defrauden los intereses públi
cos , disimulando; ó permitiendo el contrabando, cuanto 
para que conserven las papeletas ó resguardos que justifi
can lo procedencia de la pólvora que empleen, con, obje
to de que pueda la Administración, cuando lo crea 'opor
tuno . Hacer la comprobación necesaria y exigir la res
ponsabilidad por las faltas que notare. ' 

i i . ' - Encargará esa .Administración muy especialmen
te á lodos los subullernos á quienes toca manejar esto, gé
nero , el exacto cumplimii nto de lo que previene la Real 
orden citada, respecto de que no se abran por ningún pre
texto las cajas ó botes de pólvora, y que los cajones sé 
examinen escrupulosamente y reciban cuino se previene 
también en aquella, colocándose después en sitios á pro
pósito para que la humedad no perjudique al género. 

13. ' Del mismo modo ordenará V. que se fije en la 
puerta de todos los estancos ó expendedurías de pólvora 
la tarifa de las clases y precios, con la equivalencia de 
libras, onzas y adarmes que contienen los botes y cajas, 
establecidos por la Heal orden ya mencionada. 

14. ' Respecto del buen surtido de la capital y subal-
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ternas, esa Administración tendrá presente para hacer los 
pedidos la circular de i de Febrero de osle año, y con 
arreglo á ella llenará el adjunto modelo cada vez quo re
clame pólvora, pudiendo hacer desde luego el cálculo de 
la que juzgue necesitará esa provincia, consumida que sea 
en cada Administración la existente hoy, pues hasta en
tonces no se procederá á la venta do la nueva pólvora, 
para que esta oficina general, en vista de dicho cálculo, 
naga con la oportunidad debida el pedido á la respectiva 
fabrica. 

Ésta Dirección espera que, comprendiendo V. sus 
deseos> Sabrá interpretarlos dictando, sin perjuicio de 
las prevenciones apuntadas; las medidas que le sugiera su 
Celo y sus conocimientos especiales en la Renta y hasta 
Conseguir que esta rinda los productos que son de espe
rar, con las reformas que en ella se introducen, al mejo
rarse las clases y los envases de las pólvoras. 

Copia de la Real orden que se cita. 

Ministerio de H a c i e n d a . = É x c m o . S r . = É n í c r a d a la 
Reina (q. D.- g.) del espediente instruido en esa Direc
ción general con objeto de introducir en el ramo de pól
voras las mejoras que la esperiencia y aun el crédito mis
mo de In Ádministrácion reclaman como indispensables. 
==Consideranilo quo para llegar al indicado fin es urgento 
desaparezca desde luego el vicioso sistema que actual
mente se sigue de eneartuebar en papel las pólvoras que 
se ponen á consumo público y de envasarlas para su con
ducción en sacos de lona,- por.|üe además de producirse 
con estos empaques mermas de importancia , so origina 
que la pólvora se deteriora en mucha parte hasta el pun
to de inuíilizar8c.=Qiio para evitar dichos males es abso
lutamente preciso y conveniente adoptar envases sólidos 
que conserven las pólvoras hasta ponerlas en manos de 
los consumidores con la misma pureza y potencia con que 
salgan de las fábricas;' que urge también modificar las cla
ses del expresado género , suprimiendo las que se consi
deran innecesarias,- y dando al mismo tiempo el mayor-
impulso y eslension posible á la elaboración de la nueva 
pólvora como medio el mas eficaz y lógico de aniquilar 
el contrabando que pueda hacerse en esta r e n í a . = G o n s ¡ -
derando que consultada la Dirección general de Arlilleria 
sobre esta materia , ha manifestado se hallan hoy las fá
bricas que dirige con los elementos necesarios para pro
ducir pólvoras mas superiores que las que se han elabo
rado hasta ahora en el reino, y que las reformas propues
tas harán que esta renta rinda mayores productos al Esta
do, sin perjuicio de proporcionar á la vez ventajas impor
tantes á los consumidores.=Qiio de adoptarse envases 
mas costosos relativamenle á los que se suprimen, pero 
económicos , si se tiene presente que en lo sucesivo se 
ahorrarán los grandes gastos que hasta ahora se lian ori
ginado en los depósitos y puntos de espendicion por las 
mermas y el reempaquetamiento dé la pólvora que resul
taba á granel, deben modificarse los precios en la ínfima 
escala en que se alteren aquellos gastos, y el de los por
tes por el mayor peso de los nuevos envases.=Conside-
ranilo por último que de acordarse una reforma tan radi
cal por la que se varían las clases, los envases y los pre
cios de las pólvoras, aun quedaría incompleta si no se ri
giese en lo sucesivo esta renta, para todas sus operacio
nes de cuenta y razón, por el sistema métrico decimal, 
ha tenido á bien S. M. acordar lo siguiente: 

1.° Las fábricas de pólvora se ocuparán desde luego 
con la mayor actividad y con arreglo á las instrucciones 
que al efecto les comunicará la Dirección general de Ar
tillería, de acuerdo con esa de Estancadas , en elaborar 
solo tres clases, que se denominarán: Pólvora superior 
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(le r.nza.=Póli)ora fina da caza.^Pólvora pura minas. Kslas 
pólvoras se hullurán ()¡s|)nesl:is pnra darlas al consumo pú
blico desde 1 t i c Encru dul año inmediato de 1i*50, y 
en la proporción (pie osa Dirccion juzgue necesaria á me-
dida (pie vaya cxlinguiénilose en las espendedurías la (pie 
resollé sobrante en ellas á la lei rninaciuu del corriente año. 

2 . ° I,as dos clases mencionadas de pólvora de ca?.» se 
envasarán en las fábricas en tubos de ¡cinc.—Da un kilo-
gramo . ó sea 2 libras, 2 ani is y 1*2'/, ailarmes.—De medit 
k i l i H j r a m n , o saa ¡le una libra, ana onza y 0 adarmes.—¡h 
250 gramos, »' sea 8 onzas IJ I 1 adarmes.—\,a pólvora; pa
ra minas se envasará en cajas de carian, dü cabida.cada 
una do 5 kilogramos, ó sea ü libras, 8 onzas y 5'/, adar-. 
mes. ; 
. 5 . ° Los precios de estas pólvoras serán los siguientes; 

DE CAZA. 

Pólvora superior. 
Tulins de un kilójirauio.. . 
Id. de medio kilógramo. . 
Id. de 250 gramos. . . . .' 

Pólm-a fina. 

Tubos de un kilogramo.. 
Id. de medio kilógratno. 
Id. de 250 gramos. . . . 

28 rs, 
H 

:. 7 

20 rs. 
10 

DE MINAS. 

Cada caja de pólvora p:ira minas de . 
5 kilogramos , 56 rs. 

4. ° Tanto los tubos de la pólvora de caza , cn.inlo las 
cajas de la de minas, serán envasadas en las fábricas en 
cajones sencillos de madera , en esta forma.=Cada cajnn 
de pólvora de caza lia de contener: 50 lubos de un-kilo
gramo, ó 100 id. de liindio id , ó 200 id. de 250 gramos. 
=Los cajones de la do minas coulendrán 20 cajas de á 
tres kilogramos cada una. 

5. " Los tubos y cajas serán lacradas y selladas en las 
fábricas, y construidas y cerradas de modo ijue se evite, 
cnanto sea posible, la adulteración que de la pólvora pue
da intentarse. Los cajones de madera serán asiinisino se
llados y prccinludos con los sellos de las labricus de (pie 
procedan, y rotulados para indicar la clase y cantidad de 
pólvora (pie contienen, del mismo modo (pie tos tubos y 
cajas. 

ii 0 Queda prohibido el abrir en ningún punto que no 
sea ti de su destino, y á presencia de los empleados de 
la Hacienda que deban hacerse cargo, de la pólvora/ los 
cajones (ie esto género, siendo responsables los conduelo-
r«s, ó en su caso los einpleadas que los entreguen ó reci-
ban en estado inadmisible > sin dar cuenta en el acto del 
hecho á quien corresponda para acordar lo que proceda 
según las circunstancias y fullas.que se notaren.- ••• 

7. a .Del mismo modo queda prohibido el abrir los tubos 
y cajas de pólvora puestas en las espendedurías al consumo 
públ ico , pues bajo pretexto ni concepto alguno lian de 
darse á la venia en otra forma que la que .tengan al salir 
de las fábricas. 

8. ° La pólvora que en fin del eorrirnte año quede so
brante en las Adiiiinislrauiones y espendedui ias del reine, 
continuará cspciidiéndose en la misma forma y á los mis
mos precios que tienen en la actualidad hasta su extin-
ciuii, después de la cual empezará la venta de la nueva 
pólvora , según se espresa cu el párrafo primero. 

'J.u Su exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior 
la pólvora subraiilo eu punios que, por su proximidad á 
las fábricas ú otras circunslancias, convenga , á juicio de 
esa Dirección general, remitirla á aquellas para su apro-
vuchauiicnlo un la nueva elaboración. 

Sin perjuicio del mayor gasto que lian de originar en 
las fábricas los nuevos envases que se establecen de zinc, 
cartón y madera, y de los ya imputados á la fabricación 
de la pólvora por el concepto del personal establecido en 
las secciones centrales de esa Dirección y la de Artillería, 
y en todas las fábricas, salitrerías y minas de azufre,: á 
virtud de las Reales órdenes de 21 de Enero de •1854, 26 
de Abril y 23 de Julio de este año, continuarán rigiendo 
como tipo máximo del coste de las pólvoras que elabore 
el,cuerpo de Artillería, los precios lijados en la Ueal'ór-
deu de 17 de Mayo do 1849, fecha en que stt.le encomen
dó este servicio, sin embargo de rendir, cotMirregló á las 
instrucciones vigentes, ó que se dicten especialmente pa
ra este rumo, cuentas justificadas de los gastos de fabrica
ción y demás que lengan lugar en los eslablecimientos 
que Je fuei'ort conliados.=De Real orden lo comunino á 
V. E , para que puesta de acuerdo esa Dirección general 
de su cargo con la de Artillería,dicten las .medidas opor
tunas á su piintual cumplimiento. Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Madrid 12 de Octubre de Í 8 5 o . = B r u i l . = 
Señor Director general de Rentas estancadas.=Es copia, 
León y Medina.» ; 

Con el objelo.de cumplir esta Adminislracion con cuanto 
á ella compele en las úisposiciones precedentes, ha eslimado 
conveniente publicarlas por medio del Boletín oficial para que 
ltc¡iue á noticia de lodos aquellos á quienes interese su cum-
jiliinienlo, á fin de que no ignoren las fórmulas y requisitos 
(jue han de preceder para la adquisición de la nueva pólvora, 
ni eslrqfíen que los Administradores subalternos, de liciltns 
Estancadas y los estanqueros encargados de su espendicidn 
exijan sean observadas puiilualmenle las reglus.que. van esta? 
blecidus para la venta de este articulo. Se advierte iguixlmen-
te ú lps que eslen en el caso que marca la regla 10,° que el 
plazo en ella marcado , empezará á.contarse desde esta ¡echa. 

A los citados Administradores subalternos ;/ - eslunqueros 
se les proveerá de los modelos del libro y cétlulus que han ,de 
llevar y espedir , tan luego, como se reciba en los almacenes 
de esta capital la denominada nueva pólvora , y se dé á la 
venta , concluida que sea ¡a antigua que obra eaisleníe. León 
IH de Febrero de \%ob.=Tcodoro ¡lamas. 

* V% W 

ANUNCIO OFICIAL. 

A l c a l d í a constitucional de. Killadangos. 

Hal lándose concluidos los trabajos del reparti
miento de la contr ibuc ión de inmuebles, c u l t i v ó 'y 
ganadería , correspondiente á este. Ayuntamiento1 por 
él présenle ano, se hace saber al público que se' bac
ila' di? maiíifiesto en la secretaria del inisino, por 
t é r m i n o de. diez (lias, :eii los: que. se o irán las .rer 
claniaciones que presenten los interesados; en;.el 
bien' entendido que> trascurrido dicho t é r m i n o , ; n o 
se oirá á persona alguna: V i l l a d a n g ó s i 5 de' F e 
brero de 1856.='El /Alcalde, Juan Fuerles;= Por su 
mandado, Juan de Dios Ballesteros, Secretario. 

A V I S O . A I OS nOTlCAIUOS Y F A C U L T A T I V O S . 
D. .lose María Cuevas, vecino en Mausilla las Midas, 

ha eslahlccido un drpósilo al por mayor de' sanguijuelas 
1]ligaras de inmejorali'ii: calidad y tamaño, cuyos arregla
dos precios son los i|ue siguen: 

l 'or millares á 500 rs. vn. y á la misma razón por me
dios millari's. 

l'or un ciento 50 rs. 

Lho.S ; bbiAUi.hijiutL[>>iu Tir«t; i i .u ' iLu I>H LA VIUDA E lluus DC MIAON. 


